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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
Comisión de Legislación, Codificación,

Justicia y Trabajo
*

Asunción, 18 de octubre de 2017

EXPEDIENTE N°: 2012.894
DICTAMEN N°: /17

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:

Vuestra Comisión de Legislación; 'Codificación, Justicia
y Trabajo os aconseja la APROBACiÓN del: "CONVENIO DE LA HAYA, DEL 19
DE OCTUBRE DE 1996, RELATIVO A LA COMPETENCIA, LA LEY
APLICABLE, EL RECONOCIMIENTO, LA EJECUCiÓN Y LA COOPERACiÓN
EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PARENTAL Y DE MEDIDAS DE
PROTECCiÓN DE LOS NIÑOS", remitido por el Poder Ejecutivo según mensaje
N° 771 de fecha 22 de diciembre de 2011.

En ocasión de su e tudio, miembro
ampliarán los fundamentos del presente dictamen.

VICTOR BOGADO
Vicepresidente

SILVA FACETTI
residente

JULIO CÉSAR VElÁZQUEZ

ENZO CARDOZO GIMÉNEZ
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